
¿> CC ARCIIDA AL, PIS PL 

. zp 1Q 

ad 
puro! pus 

7 a _ : 

Señora Economista DOCU". 

EUFEMIA UVIDIA SALTOS, S qa 

Intendente de Compañías de Guayaquil Encargada, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que con fecha 28 de diciembre de 

1987 la señora ITALIA GUERRERO VERA DE COLAMARCO cedió a 

favor del señor JOSE ANTONIO YELA KURE, las UN MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS (1.996) acciones ordinarias y 

nominativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) que tenía en 

la Compañía "INMOBILIARIA SIGLO TREINTA (INMOSIGLO) S. 

añA.”. 

La nacionalidad del cedente y de la cesionaria, es 

ecuatoriana. 

Atentamente    

Presidente 

 


